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AUGC Bizkaia, medios de contacto 
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VOCALÍAS 
TITULAR 
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Jorge 
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Rodrigo 
RUIZ 647.357.928  vizcaya.organizacion@augc.org 

SECRT. 
FINANZAS 

Verónica 
LÓPEZ 

670.790.402 vizcaya.finanzas@augc.org 

SECRT. 
JURÍDICO 

Raúl 
DELGADO 

670.761.668 vizcaya.juridico@augc.org 

SECRT. 
DE LA MUJER 

Marta 
SEPTIEN 

   670.790.563 vizcaya.mujer@augc.org 

SECRT. 
DE COMUNICACIÓN 

Alberto 
F. LANZA 

---------- vizcaya.comunicacion@augc.org 

VOCAL  1 
Manuel 

CASTILLO-LUNA 
---------- vizcaya.vocal1@augc.org 

 

             Síguenos: 

 

http://goo.gl/diUuDN 

 

www.augc.org 

 

app 
 

 
https://twitter.com/augcbizkaia 
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Reunión de AUGC y el Coronel Jefe de la Comandancia de Bizkaia 

  

El último día de Junio 2015 tuvimos la 

ocasión de que el Coronel Javier Cortés Méndez 

recibiera al secretario general de AUGC en 

Bizkaia. Se trataba de la primera recepción de 

este nuevo primer jefe de la Comandancia de 

Bizkaia que nos sirvió a modo de presentación y 

para que conociera de primera mano algunos de 

los problemas que nos habían trasladado los 

compañeros desde las distintas unidades de la 

comandancia.  

 

La reunión de una duración que sobrepa-

so las dos horas estuvo en todo momento presi-

dida por un tono de cordialidad, siguiendo la 

senda dejada por su antecesor el también Coro-

nel Giro Castro como jefe de comandancia.  

 

La reunión, como hemos dicho, tuvo co-

mo eje principal la presentación de la delegación 

al jefe de comandancia pero aprovechamos el 

encuentro para tratar diferentes temas, mostran-

do especial preocupación en la falta de personal 

y en el estado de alerta 4 que como sabéis se hi-

zo efectivo en esos días, destacando la necesidad 

de dotar a las unidades dentro de las posibilida-

des de los mejores medios materiales, en este 

caso mostramos nuestra principal preocupación 

por el estado de algunos vehículos  que si bien 

pasan la ITV entendemos que ni están realmente 

operativos ni muestran las máximas medida de 

seguridad que están a nuestro alcance. Mostra-

mos también  nuestra especial preocupación por 

los problemas surgi-

dos en algunas uni-

dades con la aplica-

ción de la nueva or-

den general de servi-

cios, ya que enten-

demos que en algu-

nas no se están cum-

pliendo las directri-

ces y se están apli-

cando diversas interpretaciones. También algu-

nos problemas que los afiliados nos trasladasteis  

y principalmente las que en la actualidad enten-

demos que son las unidades con más problemá-

tica como pueden ser las del Aeropuerto, Santur-

tzi o Galdácano. 

 

Después de más de dos horas dimos por 

terminada está primera reunión, agradeciendo 

por nuestra parte el clima de cordialidad y la 

normalización en las relaciones entre el jefe de 

comandancia y una asociación que representa a 

casi 400 compañeros.  

 

En este último trimestre del año manten-

dremos una segunda reunión, por lo que os pe-

dimos que en la medida de lo posible nos comu-

niquéis los problemas que encontréis en las dis-

tintas unidades a fin de poder trasladárselas. 

 

Un saludo a todos  
 

 

 

 

 
 

 
Si quieres recibir por Whatsapp las novedades de  

AUGC Bizkaia, graba en tu terminal el número: 

647357928 
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La Comandancia de Bizkaia sin Jornadas de Actualización de Seguridad Ciudadana. 

 

 En el año 2013 aparecieron las vacantes de 

méritos en la Guardia Civil y con ellas se deca-

pitó de golpe y porrazo el derecho preferente de 

la Zona Conflictiva que miles de Guardias Civi-

les tenían o estaban generando en ese momento, 

sin dar opción a una transitoria que diera un bre-

ve plazo para poder gastarlo. 

 

Con la aparición de estas vacantes de méritos 

también entraron en escena las baremaciones pa-

ra ocupar determinados destinos. 

A esta novedad se añadió un listado de jor-

nadas, cursos y estudios en general que bareman 

para dicho objetivo. 

 

Con estos cursos que bareman para vacan-

tes de mértios se ha vuelto a crear una nueva 

discriminación para miles de guardias civiles ya 

que existe un porcentaje que ni siquiera tiene 

acceso a ellos. 

 

Uno de esos problemas derivados surge con 

las denominadas JORNADAS DE ACTUALI-

ZACIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA. 

Dichas jornadas pasan a baremar para posibles 

destinos (hasta un 90% de las vacantes) y por lo 

tanto debe existir una garantía de acceso a las 

mismas. 

 

Actualmente esta garantía no se está cum-

pliendo desde el DAO, quien establece estas 

jornadas. 

 

En Bizkaia sufrimos esta discriminación en 

la formación y se impide que cientos de guardias 

civiles, por el simple hecho de estar destinados 

en nuestra provincia, dejen de poder optar a 

unos determinados cursos que, además, da la ca-

sualidad que son de los que bareman para las 

mencionadas vacantes de méritos, por lo que el 

perjuicio no solo afecta al baremo de formación 

valedero, entre otros, para acceso a especialidad 

o ascensos, sino que nos pone a la cola en cuan-

to a número de baremos para las vacantes de 

méritos. 

 

Para demostrarlo AUGC solicitó, en escrito 

de octubre 2014, que se nos participara del nú-

mero de jornadas de actualización que se han 

impartido, desde el año 2013 a la actualidad, 

desglosadas por Comandancias. 

 

La respuesta, que tardó en llegar, llegó en 

escrito 156436 de septiembre 2015 y ha venido 

a demostrar la discriminación que vienen de-

nunciando nuestros afiliados y que se puede ver 

en estas tablas:  

 

Jornada de actualización para la  

Escala de Cabos y Guardias 

Año 

Nº de  

convocatorias  

creadas ese año 

Nº de plazas  

convocadas para la  

Comandancia de  

Bizkaia en ese año 

2013 7 0 

2014 7 0 

2015 1 0 

 

Jornada de actualización para la  

Escala de Suboficiales 

Año 

Nº de  

convocatorias  

creadas ese año 

Nº de plazas  

convocadas para la  

Comandancia de  

Bizkaia en ese año 

2013 7 0 

2014 7 0 

2015 1 0 

 

Habría que aclarar, o añadir, que a día de la 

fecha hemos contabilizado 4 convocatorias de 

estas Jornadas de actualización durante el 2015, 

dos para la escala de Cabos y Guardias (BOGC 

12/2015 y el 19/2015) y dos para la escala de 

suboficiales (BOGC 04/2015 y 16/2015) y que 

en cada uno de ellos se han ofertado 100 plazas 

de las cuales ninguna para efectivos destina-

dos en Bizkaia. 
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AUGC consigue mejoras en los materiales de trabajo de la Sección Fiscal de Santurtzi 

 

AUGC Bizkaia, tras las numerosas quejas reci-

bidas por parte de los compañeros, solicitó por escri-

to el pasado día 28, que sean cambiadas las sillas de 

trabajo, las cuales afectaban a las condiciones de 

salud de los componentes que prestan servicio en los 

contrarregistros y servicio de puertas de la Sección 

Fiscal del Puerto de Santurtzi. 

El estado de estas sillas 

ya fue denunciado el pasado 

mes de Julio en la campaña 

que se hizo a nivel nacional 

desde twitter #CaraOcul-

taGuardiaCivil 

 

Tras la publicación de es-

te tuit, el 6 de Agosto 2015, 

la Jefatura de la Unidad so-

licito, mediante escrito al 

Puerto de Bilbao, la dota-

ción de sillas. En ese mismo 

escrito consideran las exis-

tentes como  “muy deterio-

rados, resultando inviable su utilización y por con-

siguiente el desempeño, en condiciones de salubri-

dad y comodidad adecuadas”.   
Es curioso, que durante más de mes y medio no 

se haya actuado para resolver el problema y permitir 

que los compañeros que 

prestan sus servicios en 

esta unidad siguiesen utili-

zando ese material, más 

digno de un basurero que 

de un puesto de trabajo. 

Sorprendentemente tras 

escrito  presentado por 

AUGC dichos materiales 

se han cambiado en menos 

de 4 horas. 

 

Cronología: 

 

 Tras años de uso (24 horas x 365 días) las 

sillas que usa el personal de seguridad del 

puerto de Santurtzi (Bizkaia) se encuen-

tran muy deterioradas y sucias.  

 2014.- Diferentes compañeros anotan, en 

orden de servicio, su mal estado, en varias 

ocasiones. 

 Trascurren meses de pasividad… 

 22 julio 2015.- Ante la indiferencia, 

AUGC denuncia el hecho a través de la 

campaña que AUGC lanzó  desde su 

Twitter: #CaraOcultaGuardiacivil 

 06 agosto 2015.- Parece que hay reacción, 

desde la Unidad solicitan el cambio de si-

llas. 

 Trascurre mes y medio de pasividad… 

 28 septiembre 2015, AUGC solicita me-

diante escrito el cambio de las sillas por 

Prevención de Riesgos Laborales. 

 28 septiembre 2015, En menos de 4 ho-

ras, desde el escrito, por fin, se sustituyen 

las sillas. 

 

https://twitter.com/hashtag/CaraOcultaGuardiaCivil?src=hash
https://twitter.com/hashtag/CaraOcultaGuardiaCivil?src=hash
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Medios de contacto, especialidades 

  

Aquí os dejamos el listado de los compañeros de AUGC que atienden a dudas de las distintas especialidades.  

Podréis hacerles cualquier consulta relacionada con la especialidad que os interese. No dudéis en consultar. 
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Medios de contacto , Comisión de Oficiales de AUGC

  

 
 

 

 

Medios de contacto , Comisión de Suboficiales de AUGC
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Sentencia reconoce el derecho al cobro de 

una indemnización por daños morales 

tras error al destinarle forzoso 

 Sentencia estimada reconoce  

el derecho a la productividad E2  

a componentes de PJ. 

Una sentencia de la Audiencia Nacional, Sala de lo 

Contencioso, recibida, en junio 2015, por AUGC Cór-

doba, consigue que se le conceda a un afiliado una in-

demnización por daños morales como consecuencia de 

no haberle asignado el destino que le correspondía. 

Todo se inicia cuando al afiliado no le conceden el des-

tino solicitado y tiene que permanecer en el destino que 

ocupaba, pese a tener preferente y mayor antigüedad que 

al que se lo conceden. Posteriormente, dicho destino, por 

contencioso iniciado por nuestro afiliado, fue anulado por 

sentencia del TSM al no habérsele aplicado el derecho 

preferente del tipo F. 

La Sentencia de la Audiencia Nacional estimó la recla-

mación de indemnización a consecuencia de responsabi-

lidad patrimonial de la Administración debiendo recono-

cer al demandado el derecho al percibo de una canti-

dad en concepto de indemnización de daños y perjui-

cios por daños morales. 

 
Desde AUGC Cuenca se ha logrado una sen-

tencia estimada, por el TSJ de Madrid, que anula 

una resolución de la DGGC que denegaba el 

abono del complemento de productividad E2 a 

componentes de policía judicial; dicha sentencia 

"retrotrae" el procedimiento administrativo para 

que la DGGC razone debidamente dicha denega-

ción. 

Por parte de los 

servicios jurídicos 

de la citada Dele-

gación se interpu-

sieron en total do-

ce demandas indi-

viduales de componentes de policía judicial, y 

todas resueltas de forma favorable, como la men-

cionada (algunas con costas para la administra-

ción y otras sin costas).  

 

 

Sentencia encuentra falta de garantías en sentencia del Tribunal Militar 
 

Reciente sentencia estimada de la Sala 5ª del Tri-

bunal Supremo (TS), conseguida por AUGC Barce-

lona-Gerona, logra la nulidad de una anterior sen-

tencia del Tribunal Militar Tercero, en favor de un 

Subteniente afiliado en dicha delegación. 

 

Se trata de una interesante sentencia que recuerda 

una serie de obligaciones de los tribunales que, al 

menos en este Tribunal Militar Tercero, se han in-

cumplido y, tal y como menciona: “vulnerando por 

tanto el derecho a un proceso con todas las garan-

tías. Entre otras, en este sentencia queda acreditada 

la falta de conocimiento de la composición de la Sa-

la del Tribunal de instancia, en uno de cuyos voca-

les podría concurrir una causa legal de recusa-

ción”. “Con la omisión de tal notificación se come-

tió una irregularidad procesal que vela por la efica-

cia del derecho constitucional al proceso con todas 

las garantías que forma parte el derecho a un juez 

imparcial”. 

 

Asimismo recuerda la Sala del TS que ni quedó 

constancia de que la Providencia fuera notificada al 

recurrente, ni se hacía referencia a la persona del 

ponente sin indicar los vocales que completarían la 

Sala convocada a la deliberación. 

 

Por si fuera poco se señaló un breve plazo para la 

votación y fallo (un día) por lo que no sería posible 

tramitar un incidente de recusación si las partes hi-

cieran uso de su derecho a plantearlo, vulnerando el 

art. 56 de la Ley Procesal Militar. 

 

Por cierto y como comentario final, el origen del 

recurso procede de dos sanciones disciplinarias que 

le regalaron al Subteniente en su último día de ser-

vicio, antes de pasar a la reserva, después de una 

vida entera de servicios en la Guardia Civil.  
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Sentencia en contra de cambios del descanso semanal, en la planificación del servicio 

  

AUGC Alicante ha logrado una sentencia estima-

toria por la que le dan la razón al afiliado. Previa a 

ella, la vía administrativa  se inició cuando al  afilia-

do le deniega, el Sargento Comandante del Puesto, 

la solicitud de restituir el cuadrante de servicios fija-

do, en concreto la restitución del descanso semanal 

fijado en aquel para los días 4 y 5 de enero. Poste-

riormente, el Capitán de la Compañía también deses-

timaría la solicitado en el recurso de alzada. 

Iniciada la vía judicial, el Juzgado Contencioso-

Administrativo de Alicante le reconocería el derecho 

al afiliado destacando, en la sentencia, entre otras 

cosas: 

 Que según la normativa en vigor en ese mo-

mento (OG 4/2010) la planificación del cuadrante 

tenía que estar ultimada, como mínimo, una semana 

antes del mes en el que los servicios vayan a ser 

prestados. 

 Que el mes de diciembre tiene la particulari-

dad, que son las fiestas de Navidad, por lo que su 

regulación a efectos de organización del servicio se 

hace incluyendo también la primera quincena de 

enero. 

 Que tras esa planificación, el Sargento, crea 

una nueva planificación de servicio modificando de 

manera unilateral del cuadrante de servicios que ya 

había sido establecido, obligando al actor a prestar 

servicio en los días 4 y 5 de enero, donde anterior-

mente tenía descansos semanales. 

 Que dicho cambio del cuadrante no se realizó 

por alguno de los requisitos que indica la norma (ne-

cesidades del servicio o fuerza mayor). Que tampoco 

existió una variación en el personal disponible para 

prestar servicio esos días motivado por una baja la-

boral u otro tipo de circunstancias que justificasen 

dicha variación. 

Por lo tanto, esta sentencia falló a favor del afilia-

do reconociéndole el derecho a disfrutar los dos días 

que tenía planificado y decreta que, como es impo-

sible volver a disfrutar el descanso semanal que te-

nía concedido y previsto para los días 4 y 5 de enero, 

que habrán de ser materializado en una indemniza-

ción sustitutoria en la cantidad económica que le co-

rresponda por los 2 días de descanso no disfrutados,  

más los intereses legales. 
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Servicio nocturno con la Orden General 11/2014, de Jornada y horarios del servicio

Qué es un servicio nocturno? 
Cuando, tres horas del servicio se presten de forma 

efectiva entre las 22 horas y las 08 horas del siguien-

te. 

De éste modo serán servicios nocturnos y por ello, 

TODAS sus horas serán consideradas nocturnas, por 

ejemplo, de 5 a 13, o de 20 a 4. 

Excepto las festivas y las de especial significación. 

Ejemplo, un servicio que se inicie a las 22:00 horas 

de un sábado y finalice a las 06 horas de un domin-

go, se considerará solo festivo y no nocturno. 

Duración 
Como norma general durará máximo 8 horas. 

Por cada servicio nocturno, independientemente de 

su duración, pueden computarse como máximo 10 

horas nocturnas. 

Descanso singularizado por servicios nocturnos 
Se tendrá derecho a un día de descanso singulariza-

do adicional, con carácter deducible, por cada 6 ser-

vicios nocturnos realizados. 

A efectos de generar esos 6 servicios nocturnos no 

se tendrán en cuenta los nocturnos que ocurran en 

festivos ni en especial significación. 

Esta clase de descansos pueden ser disfrutados con-

forme las preferencias de los interesados (según lo 

reflejado en el artículo 9.5). 

Dado que no está prevista para el personal con fun-

ciones administrativas la generación de descansos 

singularizados adicionales, la realización de servi-

cios no administrativos en horas nocturnas o festivas 

tendrá carácter ocasional o cuando derive de las ne-

cesidades de servicio que se definen en esta OG. 

Descanso tras el nocturno 
Tras el nocturno, el descanso será de 12 horas con-

secutivas. 

Consideración de trabajador nocturno 
Según la norma, es el que realiza 58 servicios noc-

turnos al año (natural), en modalidad actividad. 

Debe considerarse que con independencia de la mo-

dalidad de prestación, los servicios realizados de 

manera presencial, computa de la misma manera a 

los efectos de obtener la consideración de trabajador 

nocturno. 

Cuando la mujer incluida en el ámbito de aplicación 

de esta orden disfrute del permiso por parto o se en-

cuentre en situación de embarazo que impida la 

prestación de servicio, su duración se tendrá propor-

cionalmente en cuenta para determinar el número de 

servicios realizados a efectos de alcanzar la conside-

ración establecida en el presente apartado. 

{Se incluye en la norma el reconocimiento para 

aquellas mujeres que se encuentren en situación de 

embarazo o permiso por parto, sin embargo se olvi-

dan de la mujer en periodo de lactancia donde el 

SPRLGC recomiende no hacer servicios nocturnos. 

Nuevamente la DGGC omite ésta situación generan-

do un perjuicio a la mujer en periodo de lactancia 

que consideramos contrario a la legislación comuni-

taria.} 

Según esta normativa, quienes tengan consideración 

de trabajador nocturno tendrán derecho a que se les 

realicen reconocimientos médicos anuales, sin em-

bargo el reconocimiento médico es un derecho de 

cualquier trabajador no solo del trabajador nocturno. 

Durante el 2015 tendrá la  consideración de trabaja-

dor nocturno quien realice, al menos, 44 servicios 

nocturnos en la modalidad de prestación de activi-

dad, o la parte proporcional que corresponda a las 

mujeres en los supuestos de permiso por parto o em-

barazo contemplados en el citado artículo, contabili-

zando los realizados en los meses de abril a diciem-

bre, ambos inclusive. 

La consideración de trabajador nocturno a que hace 

referencia el artículo 13.3, referida al periodo anual 

correspondiente, será retribuida en la forma que se 

establezca en la normativa que regule los incentivos 

al rendimiento (OG 12/2015). 

Indemnización 
Si se varia, un servicio nombrado que sea nocturno,  

y siempre que dichas modificaciones no obedezcan a 

la solicitud de los propios afectados por su interés 

personales, se debe compensar con una indemniza-

ción mediante horas de especial consideración. 

Todo el personal incluido en su ámbito de aplicación 

podrá percibir compensación retributiva mensual 

(mediante el ICRES) por prestar servicio en horario 

nocturno o festivo, así como, en su caso, si ha de 



10 

asumir temporalmente responsabilidades mayores 

por suceder o sustituir al jefe de unidad. 

El rendimiento habitual del personal que adquiera la 

consideración de trabajador nocturno en el año natu-

ral, de acuerdo con las condiciones establecidas en 

la normativa reguladora de los regímenes de presta-

ción del servicio, y la jornada y horario del personal 

de la Guardia Civil, será retribuido en la modalidad 

O2, en el periodo de devengo anual a cuyo término 

haya adquirido tal condición, con un pago único 

anual de una cuantía equivalente al cien por cien del 

complemento de destino que corresponde al empleo 

de Guardia Civil, independientemente de cuál sea el 

que ostente el perceptor. Para el personal de la 

Agrupación de Tráfico se retribuirá con cargo al 

programa presupuestario de seguridad vial. 

En los casos previstos en los artículos 9.3.c y 9.4.b 

(de la OG 12/2014) cuando se trate de la productivi-

dad por objetivos O3 o de la O2 para el personal que 

adquiera la consideración de trabajador nocturno en 

el año natural, la exclusión, en su caso, de un afecta-

do en la relación de perceptores del complemento, 

deberá ser motivada y por escrito conforme a las 

causas que justifiquen tal decisión, que serán explí-

citas y expresas, fundamentadas en las concretas y 

detalladas circunstancias concurrentes, y puesta en 

conocimiento del interesado.” 

Asimismo el ICREM es aplicable a todo el personal 

incluido en el ámbito de aplicación, cualquiera que 

sea su régimen de prestación de servicio y su jorna-

da de trabajo, y su resultado es independiente de la 

especial cualificación que los horarios de servicio 

afectados puedan tener por la aplicación del ICRES. 

Si no se finaliza el servicio 
En el supuesto de no finalizar el servicio a la hora 

prevista y tener que continuar de servicio, las horas 

que realices tendrán la misma consideración que las 

horas del servicio (nocturno/festivo…). 

Nocturno en festivo 
Ejemplo Siendo el festivo uno de los 14 oficiales y 

no un Domingo, surge la paradoja de que ese servi-

cio sería SERVICIO NOCTURNO, siempre que no 

empezase a las 21:00 h.(en este caso sería festivo), 

pero el mismo servicio en la noche anterior, o sea 

desde las 22 de víspera de festivo hasta las 6 de fes-

tivo, sería SERVICIO FESTIVO. Conclusión las 

noches de las vísperas de festivo serán servicios fes-

tivos, pero las noches de los días festivos, salvo que 

empiecen a las 21h., serán servicio nocturno. 

2. Los jefes de unidad o centro adoptarán las medi-

das necesarias para que no se nombren servicios 

nocturnos de más de ocho horas en el curso de un 

periodo de veinticuatro, salvo lo dispuesto en el ar-

tículo 11.1, párrafo segundo. 

Criterios a seguir para la planificación y nom-

bramiento de servicios de prestación combinada. 
Su duración podrá ser inferior a las 24 horas que se 

establecen con carácter general, en los casos en que 

la función a desempeñar, por su naturaleza o por las 

condiciones de seguridad en la intervención ante 

emergencia, no esté indicada para poder ser realiza-

da durante la noche. 

Peticiones voluntarias para realizar preferente-

mente servicios nocturnos. 
Como regla general, estas peticiones serán desesti-

madas por afectar a las condiciones de salud, salvo 

que dichos servicios no tuvieran una continuidad 

extendida en el tiempo y siempre que se respeten los 

descansos contemplados en la norma, que no se 

merme la eficacia del servicio, que no se causa per-

juicio a tercero y que se conceda para conciliar (un 

derecho). 

Fuentes: 
.- OG 11/2014 por la que se determinan los regímenes de 

prestación del servicio, y la jornada y horario del perso-

nal de la Guardia Civil. 

.- Criterios de aplicación OG 11/2014, de 30.06.2015. 

.- Escrito del Subdirector General de Personal núm. 

44849, de 17.03.15. 

.- FAQ,s OG. 11/2014_ revisadas y ampliadas 10MAR15 
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Ayudas conciliación. Gobierno Vasco 2015

 

Estas ayudas tiene el objeto de favorecer la conci-

liación entre la vida familiar y laboral, así como 

promover la igualdad de oportunidades de hombres 

y mujeres tanto en el acceso y permanencia en el 

empleo como en sus posibilidades de dedicación 

intensiva al cuidado de sus hijos e hijas durante la 

etapa en que más lo necesitan. 

 

 
 A personas trabajadoras que se encuentran en situación de excedencia o con re-

ducción de jornada de trabajo para el cuidado de hijos o hijas 

 

TIPOS DE AYUDAS 
 

Excepcionalmente, si el menor padece una discapacidad reconocida de porcentaje igual 

o superior al 33%, la ayuda por reducción de jornada podrá disfrutarse hasta que el hijo 

o hija cumpla los 18 años, y la correspondiente a la excedencia hasta que el hijo o hija 

cumpla 3 años 

 

 A la conciliación de la vida laboral y familiar para 

el cuidado de familiares en situación de 

dependencia o extrema gravedad sanitaria 

o En situación de dependencia 

o En situación de extrema gravedad sanitaria 

 

Concepto  Ayuda anual a Cuantía RFE <20.000€ Cuantía RFE >20.000€ 

EXCEDENCIA 3.500,00€ 2.942,00€ 

REDUCCIÓN ≥ 45% 2.800,00€ 2.354,00€ 

REDUCCIÓN  

40%-44,9% 

2.500,00€ 2.140,00€ 

REDUCCIÓN   

33%-39,9% 

2.200,00€ 1.819,00€ 

 

 

Límites a tiempo de Disfrute 

 

 Excedencia Reducción 

Por solicitante/hijo 548 días naturales (1,5 años) 1.278 días naturales (3,5 años) 

Por pareja/hijo 900 días naturales 2.556 días naturales (7 años) 

Por solicitante/total hijos 1.460 días naturales (4 años) 3.834 días naturales (10,5 años) 

Por pareja/total hijos 2.190 días naturales (6 años) 7.668 días naturales (21 años) 

  

https://www.euskadi.eus/r45-contpfc/es/contenidos/ayuda_subvencion/conciliacion_menores_2014/es_concilia/conciliacion_hijos_menores.html
https://www.euskadi.eus/r45-contpfc/es/contenidos/ayuda_subvencion/conciliacion_menores_2014/es_concilia/conciliacion_hijos_menores.html
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Concepto Ayuda anual a Cuantía RFE <20.000€ Cuantía RFE >20.000€ 

EXCEDENCIA 3.500,00€ 2.942,00€ 

REDUCCIÓN ≥ 45% 2.800,00€ 2.354,00€ 

REDUCCIÓN 40%-44,9% 2.500,00€ 2.140,00€ 

REDUCCIÓN 33%-39,9% 2.200,00€ 1.819,00€ 

Límites 

Límites máximos de disfrute de la ayuda Excedencia Reducción 

Dependencia 365 días naturales No hay límite 

Extrema gravedad sanitaria 90 días naturales 180 días naturales 

 A la conciliación de la vida familiar y laboral para la contratación de personas

trabajadoras para el cuidado de hijos o de hijas menores

o Se subvencionará el 100 de la cotización o el 75 según el RFE sea menor

de 20000 o mayor respectivamente

o El periodo subvencionable abarcará desde la semana17 tras el

nacimiento, adopción, acogimiento -preadoptivo o permanente- o tutela

del hij@ para cuyo cuidado se contrata al cuidador@ hasta el 31 de

agosto del año en el que dicho hijo o dicha hija cumpla tres años.

Todas estas ayudas están vigentes y tienen como fecha límite el 31/01/2020 

Ayudas para sustituir a personas trabajadoras acogidas a una excedencia o reducción 

de jornada de trabajo para el cuidado de hijos, hijas, de familiares en situación 

de dependencia o en extrema gravedad sanitaria 

o Se subvencionará la cotización a la seguridad social

o Solicitudes hasta el 31/12/2015

Para tramitar todas solicitudes 

Entrar en la página web www.euskadi.es, en el apartado de ayudas para la conci-

liación de la vida laboral y familiar. 

Dirigirse a las oficinas de Gran vía, 85 en Bilbao (Bizkaia) 

Para más información además se puede llamar al 012 días labora-

bles de 8:00 a 19:30 horas y desde fuera del País Vasco al 

945018000 

Concepto Ayuda anual a Cuantía RFE <20.000€ Cuantía RFE >20.000€ 

EXCEDENCIA (90 días naturales) 863,00 € 625,00 € 

REDUCCIÓN ≥ 45% (180 días naturales) 1.380,00€ 1.161,00€ 

REDUCCIÓN 40%-44,9% (180 días naturales) 1.232,00€ 1.055,00€ 

REDUCCIÓN 33%-39,9%(180 días naturales) 1.085,00€ 897,00 € 

https://euskadi.eus/ayuda_subvencion/2015/medidas-de-conciliacion-de-la-vida-familiar-y-laboral-2015/y22-izapide2/es/
https://euskadi.eus/ayuda_subvencion/2015/medidas-de-conciliacion-de-la-vida-familiar-y-laboral-2015/y22-izapide2/es/
https://euskadi.eus/ayuda_subvencion/2015/medidas-de-conciliacion-de-la-vida-familiar-y-laboral-2015/y22-izapide2/es/
http://www.euskadi.es/
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Explicación conceptos en nómina 
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Lotería de navidad 2015, de AUGC Bizkaia 

Como siempre, ésta Asociación sigue intentando mejorar la calidad de vida de 

tod@s los compañer@s, para ello, desde la Delegación de Bizkaia hemos adquirido 

este año un precioso número de la Lotería de Navidad. 

Recordad que los dos años anteriores, también hemos repar-

tido, gracias a esta lotería,  varios miles de euros y que con-

cretamente el año pasado la cifra de premios superó los 

13.000 euros. Este año vamos a por el premio gordo de Navi-

dad, así que no te quedes sin él. 

Ya está disponible para todos, sólo tenéis que poneros en 

contacto con algún miembro de la Delegación, y que la 

suerte te acompañe... 



https://www.santanderfuncionarios.es/augc

